
 

 

Doctor 
GUSTAVO PETRO URREGO 
Presidente de la República de Colombia 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
Vía electrónica: contacto@presidencia.gov.co 

 

Asunto: Terna del movimiento político Fuerza Ciudadana  
para la designación del Gobernador Encargado del  
Departamento del Magdalena 
 

 

Respetado Presidente Petro: 

 

CARLOS EDUARDO CAICEDO OMAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 
85.448.338, obrando en calidad de presidente, fundador y representante legal del 
movimiento político FUERZA CIUDADANA, respectivamente, en uso de las atribuciones que 
me conceden nuestros propios estatutos y las leyes colombianas, me permito dirigirme a 
usted con el fin de postular la terna perteneciente a esta colectividad para la designación del 
Gobernador Encargado del Departamento del Magdalena, integrada por los siguientes 
ciudadanos: 

1. Ingris Mirelda Padilla García — CC 36.722.353 

2. Denis Rangel Lozano — CC 32.664.896 

3. Jenny Marcela Camacho Neuto — CC 57.462.212 

 

Lo anterior se fundamenta en el artículo 303 de la Constitución Política, desarrollado por el 
artículo 135 de la Ley 2200 de 2022, y con base en las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES POLÍTICAS 

Fuerza Ciudadana es una organización política que trabaja por la transformación estructural 
del país. Nació del movimiento universitario en la Universidad del Magdalena, como 
respuesta a la persecución que encabezó la extrema derecha en contra nuestra por haber 



 

 

recuperado y transformado la universidad pública, convirtiéndola en referente de buena 
gestión al servicio de la gente y de la recuperación de lo público. 

Nos postulamos, además, como una alternativa real frente a las desigualdades que el viejo 
sistema político y económico perpetuó por décadas. Esta organización se ha convertido en 
semillero de liderazgos y de promoción del poder popular, demostrando que es posible 
transformar ciudades, territorios y condiciones de vida de la población desde la dimensión 
pública. 

Fuerza Ciudadana se apoya en la fuerza de los jóvenes y en la experiencia de líderes 
comunales, campesinos, indígenas, afrodescendientes, mujeres, población LGBTIQ+, 
trabajadores informales y víctimas del conflicto. 

Impulsados por el pueblo, derrotamos a las familias tradicionales que gobernaban Santa 
Marta y el Magdalena como si se tratara de herencias coloniales, para colocar el poder al 
servicio de la superación de la pobreza, avanzar hacia la equidad y el bienestar colectivo. 

Entre 2020 y 2024, en el Gobierno del Magdalena orientado por Fuerza Ciudadana, se logró 
reducir el Índice de Pobreza Multidimensional en un 14%, según cifras del DANE. Un logro 
histórico para el departamento. 

Sin embargo, esta apuesta ha enfrentado una sistemática persecución por parte de sectores 
de la derecha y la extrema derecha, tanto del Magdalena como del país. 

 

En 2021, durante el gobierno del expresidente Iván Duque, congresistas del departamento 
promovieron un bloqueo institucional al gobierno departamental por el simple hecho de estar 
liderado por un dirigente de izquierda. Este plan se desplegó en varias etapas: 

1. La intervención de la ESSMAR, empresa de servicios públicos que creamos para 
solucionar la crisis dejada por la multinacional INASSA, responsable de décadas de 
saqueo. 

2. La intervención político-administrativa del hospital departamental, en plena pandemia, 
mediante una Superintendencia de Salud capturada por el uribismo. 

3. La intervención previa del hospital distrital en 2019, sin ningún resultado positivo 
posterior. 

4. El bloqueo de nuestros proyectos en el OCAD regional de regalías, impidiendo el 
acceso a financiación nacional para proyectos estructurales en agua, educación e 
infraestructura. 

5. El bloqueo de las autorizaciones presupuestales por parte de la Asamblea del 
Departamento y de las certificaciones y disponibilidades por parte de alcaldes que se 
concertaron para impedir la ejecución de proyectos en los municipios, conocido como 
el Pacto de Ciénaga. 



 

 

6. El robo del umbral logrado con nuestra lista al Senado de la República en el año 2022, 
con la que alcanzamos 500.000 votos de opinión. Este resultado fue producto de 
nuestra historia de luchas y logros. El fraude fue agenciado por el Registrador 
Nacional, Alexander Vega, íntimo de los terratenientes del Magdalena, ensañados 
contra nosotros. 

7. A esto se sumó una ofensiva judicial. En 2023, el entonces Fiscal General Francisco 
Barbosa activó tres fiscales delegados ante la Corte Suprema solicitando tres 
medidas de aseguramiento, con el claro objetivo de perseguirnos penalmente e 
intentar destituirnos y separarnos del cargo para recuperar el control del gobierno 
departamental, perdido en las urnas. Pese a ello, no lograron su cometido. 

8. La persecución escaló aún más en las elecciones locales de 2023. La candidatura de 
Fuerza Ciudadana para la Alcaldía de Santa Marta fue revocada a 30 días de la 
elección, cuando lideraba todas las encuestas. La Registraduría impidió modificar la 
inscripción y, además, generó confusión en el electorado afirmando públicamente que 
los votos del nuevo candidato no serían válidos. Aunque la justicia restituyó la 
candidatura, la Comisión Escrutadora —de manera arbitraria— eliminó 85.616 votos 
válidos, impidiendo una nueva victoria. Una jugada sin precedentes que favoreció el 
retorno de la clase política tradicional al poder local. 

9. En marzo de 2024, el Consejo de Estado nos retiró la personería jurídica que 
habíamos recibido dos años antes, tras entregar más de 2.000 avales en todo el país 
y alcanzar 124 curules, una alcaldía y una gobernación. Esta decisión hizo parte de 
un nuevo ciclo de ataques institucionales. 

10. La ofensiva contra nuestro proyecto no se detuvo. A partir de 2024, comenzó una 
oleada de demandas contra credenciales obtenidas por Fuerza Ciudadana, entre 
ellas la del gobernador Rafael Martínez. Aunque presentó una defensa jurídica sólida 
durante más de un año, la Sección Quinta del Consejo de Estado prefirió aplicar un 
criterio subjetivo, distinto al utilizado en casos similares de 15 gobernadores a quienes 
sí se les ratificó su elección. 

 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

• En los comicios territoriales del 29 de octubre de 2023, el señor RAFAEL ALEJANDRO 
MARTÍNEZ fue elegido como Gobernador del Magdalena para el periodo 2024–2027, con 
el aval del movimiento político Fuerza Ciudadana, obteniendo una contundente victoria de 
307.089 votos sobre el total de 563.083 votos válidos, esto es, más del 50% de la votación, 
según el Formulario E-26 del 26 de noviembre de 2023. 

• El pasado 30 de julio de 2025, se declaró la falta absoluta en el cargo de Gobernador del 
Magdalena, en razón de la ejecutoria de la sentencia de 8 de mayo de 2025, expediente 



 

 

1001-03-28-000-2024-00057-00 (AC), mediante la cual la Sección Quinta del Consejo de 
Estado falló: “PRIMERO: DECLARAR la nulidad del formulario E-26 GOB del 26 de 
noviembre de 2023, por medio del cual se eligió al señor Rafael Alejandro Martínez como 
gobernador del Departamento de Magdalena para el periodo constitucional 2024–2027”, 
configurándose así la causal del numeral 4° del artículo 121 de la Ley 2200 de 2022. 

• En consecuencia, al día siguiente, la Secretaria de Gobierno Departamental, Dra. Ingris 
Mirelda Padilla García, asumió las funciones del Gobernador del Magdalena “mientras se 
designa y asume el gobernador encargado”, en los términos del artículo 135 de la Ley 
2200 de 2022, posesionándose ante el Tribunal Administrativo del Magdalena en virtud 
del Decreto No. 2931 del 30 de julio de 2025, corregido por el Decreto No. 297 de la misma 
fecha. 

• La Sección Quinta del Consejo de Estado, mediante sentencia del 7 de marzo de 2024, 
expediente 11001-03-28-000-2023-00046-00, falló: PRIMERO: Declarar la nulidad de la 
Resolución 5529 del 15 de diciembre de 2022, mediante la cual el Consejo Nacional 
Electoral reconoció personería jurídica al partido político Fuerza Ciudadana. Sin embargo, 
ordenó modular los efectos de la decisión hacia el futuro, a partir de su ejecutoria, para 
proteger situaciones ejecutadas con base en la personería jurídica reconocida, incluyendo 
derechos de participación política de los ciudadanos. 

• En consecuencia, Fuerza Ciudadana está registrada ante el Consejo Nacional Electoral 
como movimiento político sin personería jurídica, en proceso de liquidación, representado 
legalmente por el suscrito, Carlos Eduardo Caicedo Omar, según la Resolución No. 04044 
del 31 de julio de 2024 del CNE. Asimismo, se encuentra inscrito como Organización de 
Gobierno en la circunscripción departamental del Magdalena, según la Resolución No. 
01123 del 7 de febrero de 2024. Las declaraciones políticas frente a gobiernos 
municipales y departamentales también se encuentran registradas, conforme a la 
Resolución No. 01363 del 21 de febrero de 2024. Todos estos actos administrativos, 
previos a la citada sentencia, conservan plena validez por la modulación de efectos hacia 
el futuro. 

• La jurisprudencia electoral y constitucional ha sido reiterativa en señalar que la personería 
jurídica no es un requisito de existencia de los partidos y movimientos políticos, pues ello 
implicaría supeditar su existencia a un reconocimiento estatal, en contradicción con su 
naturaleza como expresión del derecho fundamental de asociación y participación política. 
Así lo ha sostenido la Corte Constitucional desde la sentencia C-089 de 1994 hasta la 
sentencia de unificación SU-361 de 2021. 

• El derecho de presentar ternas para designar a gobernadores y alcaldes encargados, 
cuando se configura la falta absoluta del elegido, ha sido reconocido por la Sección Quinta 
del Consejo de Estado a la agrupación política o coalición que lo inscribió, con o sin 
personería jurídica, extendiéndolo inclusive a grupos significativos de ciudadanos, en 
garantía del programa de gobierno elegido en las urnas, como manifestación del principio 
de soberanía popular (art. 3 CP) y del voto programático (art. 259 CP). 



 

 

 

ANEXOS 

• Sentencia de 8 de mayo de 2025, que declaró la nulidad de la elección del Gobernador 
del Magdalena. 

• Constancia de ejecutoria de dicha sentencia. 
• Formulario E6-GO de inscripción de Rafael Alejandro Martínez. 
• Formulario E26-GOB de declaratoria de elección. 
• Resolución No. 04044 de 2024 del CNE (registro sin personería jurídica). 
• Resolución No. 01123 de 2024 del CNE (registro como Organización de Gobierno). 
• Resolución No. 01363 de 2024 del CNE (registro de declaraciones políticas). 
• Hojas de vida de los ternados con sus respectivos soportes. 

 

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones al siguiente correo electrónico:  

carloseduardocaicedo@gmail.com 

contactenos@fuerzaciudadana.com.co 

 

 

Con consideración, 

 

 

 

Carlos Eduardo Caicedo Omar 
CC: 85.448.338 
Presidente - Fundador de Fuerza Ciudadana 

 


